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Proyecto de Acuerdo Nº 007 – 2022 
ACUERDO NUMERO 010 
Fecha: 11 octubre de 2022 
 
 
"POR MEDIO DEL CUAL SE CONCEDE UNAS AUTORIZACIONES PRE-
CISAS Y PRO-TÉMPORE A LA ALCALDESA DEL DISTRITO TURÍSTICO, 
CULTURAL E HISTÓRICO DE SANTA MARTA, PARA REALIZAR UNAS 
MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO GENERAL DE INGRESOS, GAS-
TOS E INVERSION DEL DISTRITO DE SANTA MARTA PARA LA VI-
GENCIA FISCAL DE 2022  Y  SE  DICTAN  OTRAS DISPOSICIONES" 
 
EL  CONCEJO DEL DISTRITO TURISTICO, CULTURAL E HISTORICO DE 
SANTA MARTA, en uso de sus facultades Constitucionales, en 
especial las contenidas en los Artículos 313º   y 345º de la Carta Polí-
tica , y Legales, contenido en el Decreto-Ley 111 de 1996  y Reglamen-
tarios, contenido en los Acuerdos Distritales No 006 de 2008 y No. 
003 de 2012. 
 
ACUERDA: 
 
ARTICULO PRIMERO: Autorizar a la Alcald es a  del Distrito Turístico, 
Cultural e Histórico de Santa Marta, para efectuar las adiciones al 
Presupuesto General de Ingresos del Distrito Turístico, Cultural e 
Histórico de Santa Marta para la presente vigencia fiscal de 2022 
en la suma de Dos Mil Seiscientos Sesenta Millones Ochocientos 
Cincuenta Mil Quinientos  Setenta   y  Tres  Millones  Con Setenta  y  
Cuatro Centavos M/cte. ($2.660.850..573,74); de la siguiente ma-
nera. 
 

 

 

 

 

 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Autorizar a la Alcaldesa del Distrito Turístico, 
Cultural e Histórico de Santa Marta, para adicionar al Presupuesto Ge-
neral de Gastos e Inversión del Distrito Turístico, Cultural e Histórico 
de Santa Marta de la vigencia fiscal de 2022 en la suma de Dos Mil 
Seiscientos Sesenta Millones Ochocientos Cincuenta Mil Quinientos 
Setenta y Tres Millones Con Setenta y Cuatro Centavos M/cte. 
($2.660.850.573,74); discriminados de la siguiente manera. 
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ARTICULO TERCERO: La Secretaría de Hacienda Distrital, mediante 
Acto Administrativo motivado realizará las aclaraciones y correccio-
nes formales necesarias para enmendar los errores de transcripción y 
aritméticos que figuren en éstas modificaciones, ceñidos en el Ar-
tículo 45 de la Ley 1437 de 2011, que a la letra dice: “Artículo 45. Co-
rrección de errores formales. En cualquier tiempo, de oficio o a peti-
ción de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales 
contenidos en los actos administrativos, ya sean aritméticos, de digi-
tación, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la 
corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la decisión, 
ni revivirá los términos legales para demandar el acto. Realizada la 
corrección, esta deberá ser notificada o comunicada a todos los in-
teresados, según corresponda”. 
 
ARTICULO CUARTO: Las entidades del orden Distrital que deban reci-
bir recursos producto de las modificaciones presupuestales incluidas 
en el presente Acuerdo, podrán incorporarlos en sus respectivos pre-
supuestos mediante la expedición de sus propios Actos Administrati-
vos. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Las autorizaciones que se otorgan en este 
Acuerdo, a la Alcaldesa del Distrito Turístico, Cultural e Histórico de 
Santa Marta, será por el termino comprendido desde la fecha de su 
publicación en el Diario Oficial del Distrito de Santa Marta y hasta el 
Treinta y Uno (31) de diciembre de 2022. 

ARTÍCULO SEXTO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su 
publicación en el Diario Oficial del Distrito de Santa Marta y deroga 
las disposiciones que le sean contrarias. 
 
PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dado en el Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta, a 
seis (06) día del mes de octubre del año Dos Mil Veintidós (2022). 
 
JUAN CARLOS PALACIO SALAS 
Presidente Concejo Distrital de Santa Marta 
 
DARIO JOSE LINERO MEJIA 
Secretario General Concejo Distrital de Santa Marta 
 
CONCEJO DISTRITAL.- SECRETARIA GENERAL.- Distrito de Santa 
Marta, Seis (06) día del mes de octubre del año Dos Mil Veintidós 
(2022).  El suscrito Secretario General del Honorable Concejo Distrital 
de Santa Marta.- 
 
CERTIFICA.- Que el presente Acuerdo surtió los dos (2) debates de ri-
gor en fechas y sesiones diferentes. 
 
DARIO JOSE LINERO MEJIA 
Secretario General Concejo Distrital de Santa Marta 
 
Reviso: 
Diana Baños Barón 
Profesional Especializada. 
 
SANCIÓN 
 
La Alcaldesa Distrital de Santa Marta, en ejercicio de lo dispuesto en 
el artículo 76 de la Ley 136 de 1994 y las constancias que preceden, 
procede a sancionar el  
 
ACUERDO No. 010 
(11 octubre de 2022) 
 
“POR MEDIO DEL CUAL SE CONCEDE UNA AUTORIZACIONES PRECISAS 
Y PRO-TEMPORE A LA ALCALDESA DEL DISTRITO TURISTICO, CULTU-
RAL E HISTÓRICO DE SANTA MARTA, PARA REALIZAR UNAS MODIFI-
CACIONES AL PRESUPUESTO GENERAL DE INGRESOS, GASTOS E IN-
VERSIÓN DEL DISTRITO DE SANTA MARTA PARA LA VIGENCIA FISCAL 
DE 2022 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 
 
Para constancia se firma en el Distrito Turístico Cultural e Histórico de 
Santa Marta a los once (11) días del mes de octubre de 2022. 
 
PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
 
VIRNA LIZI JOHNSON SALCEDO 
Alcaldesa Distrital 
 
Proyectó: Luisa Fernanda Echeverri Niño – Directora Jurídica Distrital 
(e) 
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Proyecto de Acuerdo No. 008 – 2022 
 
ACUERDO NUMERO 011 
Fecha: 11 de octubre de 2022 
 
POR MEDIO DEL CUAL SE CONCEDE AUTORIZACIÓN A LA ALCALDESA        
DISTRITAL DE SANTA MARTA, PARA REALIZAR ENAJEANACIÓN Y          
COMPRAVENTA A TITULO ONEROSO DEL PORCENTAJE DE PROPIEDAD 
QUE LE CORRESPONDE AL DISTRITO TURÍSTICO, CULTURAL E HISTÓ-
RICO DE SANTA MARTA, DEL INMUEBLE IDENTIFICADO CON MATRI-
CULA INMOBILIARIA 080-31963 Y REFERENCIA CATASTRAL                       
004000000050006000000000 
 
El Concejo Distrital de Santa Marta, en uso de sus atribuciones cons-
titucionales y legales en especial de las contenidas en el artículo 313 
de la Constitución Política, artículo 167 del Decreto ley 1333 de 1986, 
la Ley 136 de 1994, modificada por la Ley 1551 de2012, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el numeral 5º del artículo 315 de la Constitución Política de Co-
lombia, el numeral 1º del literal a) del artículo 91 de la Ley 136 de 
1994, subrogado por el artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, en concor-
dancia con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 1617 de 2013, dis-
pone que corresponde a los Alcaldes presentar ante el Honorable 
Concejo del respectivo municipio o distrito los proyectos de acuerdo 
que juzgue convenientes para la buena marcha del municipio. 
 
El señor Gildardo Uriel de Jesús Jaramillo Vergara, solicitó al Distrito 
de Santa Marta se le transfiera el derecho de dominico de un porcen-
taje equivalente al 4.277% del total de la propiedad del inmueble de-
nominado EL VERGEL, ubicado en el paraje LA DANTA del corregi-
miento de GUACHACA en el Distrito de Santa Marta, con Matrícula 
Inmobiliaria 080-31963 con Referencia Catastral 
0004000000050006000000000, antes 000400050006000 clasificado 
con destino agropecuario, dado que es propietario del resto de pre-
dio. 
 
Que la propiedad del porcentaje equivalente al 4.277% del total de la, 
le fue adjudicada al Distrito de Santa Marta, a través de la Secretaría 
de Hacienda Distrital dentro del proceso de sucesión del señor URIEL 
DE JESUS JARAMILLO VERGARA, en virtud de f la deuda por concepto 
de impuesto predial unificado que registraba el inmueble en el mo-
mento de que el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE SANTA MARTA, 
efectuara la partición y adjudicación de la masa sucesoral. 
 
Que el Juzgado Segundo de Familia de Santa Marta, mediante provi-
dencia del día 10 de febrero de 2012 resolvió aprobar el trabajo de 
adjudicación de los bienes del causante Uriel de Jesús Jaramillo Ver-
gara y ordena la protocolización del expediente en notaria y la inscrip-
ción de ésta en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. 
 
Así como a la Secretaria de Hacienda le fue adjudicado el 4.277% del 
inmueble El Vergel, les fue adjudicado a otras personas, hasta com-
pletar el 100% del mismo, así: 
 

 
 
Que el peticionario Gildardo Uriel de Jesús Jaramillo Vergara, ha in-
formado que ha ejercido posesión del inmueble El Vergel y ha adqui-
rido de los herederos propietarios del bien, señores ALBA ROCIÓ MA-
RÍN VÉLEZ y ALEX ARLEY JARAMILLO MARÍN y del acreedor CURE CA-
SADIEGO BARBOSA quien también falleció y sus herederos le transfi-
rieron el derecho de propiedad de su porción. 

 
Que el Distrito no ha hecho uso de la proporción del inmueble que le 
fue adjudicada, por lo que considera pertinente satisfacer la petición 
de transferencia del derecho de dominio al interesado, en razón de 
que es legítimo propietario del resto del área del predio. 
 
Que el Honorable Concejo Distrital de Santa Marta en el Acuerdo No. 
015 de 27 de diciembre de 2021 “POR EL CUAL SE EXPIDE EL PRESU-
PUESTO GENERAL DE INGRESOS, GASTOS E INVERSIÓN DEL DISTRITO 
TURISTICO, CULTURAL E HISTÓRICO DE SANTA MARTA PARA LA VI-
GENCIA FISCAL 2022”, estableció en su  
 
“ARTÍCULO TRIGESIMO QUINTO: En virtud de la autonomía presu-
puestal a que se refiere la Constitución y la ley, el Alcalde Distrital y 
los Directores o Gerentes de las Entidades Descentralizadas que for-
man parte del Presupuesto General del Distrito tendrán la capacidad 
de contratar y comprometer a nombre de la persona jurídica de la 
cual hagan parte, y ordenar el gasto en desarrollo de las apropiacio-
nes incorporadas en el presupuesto.” 
 
Que aun teniendo la autorización contenida en el artículo trigésimo 
quinto del Acuerdo 015 de 27 de diciembre de 2021, es necesaria la 
facultad para efectuar la enajenación y compraventa de un bien in-
mueble, dado que está regida por el principio de excepcionalidad, se-
gún el cual frente a la facultad general de contratación del alcalde mu-
nicipal, solo estarán sujetos a un trámite de autorización previa aque-
llos contrato que determine la ley o que excepcionalmente establezca 
el concejo municipal cuando tenga razones suficientes para ello y en 
este caso la ley es la que determina que se requiere una autorización 
expresa. 
 
ACUERDA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar a la señora Alcaldesa Distrital de Santa 
Marta, por término de un (1) año contado a partir de la publicación 
del presente Acuerdo, para realizar la enajenación y compraventa a 
titulo oneroso basado en el avaluó comercial del porcentaje de pro-
piedad que le corresponde al Distrito Turístico, Cultural e Histórico de 
Santa Marta del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 080-
31963 y referencia catastral 0004000000050006000000000. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Autorizar a la señora Alcaldesa Distrital de 
Santa Marta para exonerar de las condiciones de imposición de prohi-
bición de enajenación constitución de patrimonio de familia, conteni-
das en el artículo 10 de la ley 1001 de 2005, y el artículo 21 de la ley 
1537 de 2012, que modificó el artículo 8 de la ley tercera de 1991. Así 
como decreto 4825 de 2011  en su artículo 14 numeral 8 literal (e) ley 
70 de 1931, modificada por la ley 495 de 1999. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Para dar cumplimiento a la autorización otor-
gada en el presente acuerdo, se faculta a la señora Alcaldesa Distrital 
de Santa Marta para celebrar los contratos y expedir los actos admi-
nistrativos que se requieran para el cumplimiento y desarrollo de lo 
aquí establecido, elevando a escritura pública la enajenación y poste-
rior registro en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. 
 
ARTÍCULO TERCERO: En el mismo término otorgado por el artículo pri-
mero otorgado por este Proyecto, será realizar las acciones pertinen-
tes, para realizar el avaluó catastral del predio en cuestión y sobre 
este mismo valor se deberá realizar de la porción correspondiente. 
 
PARÁGRAFO: En ningún caso de Compraventa podrá ser inferior el va-
lor que arroje el avaluó comercial  
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ARTÍCULO CUATRO: El distrito en el mismo término otorgado por el 
Artículo Primero de este proyecto, deberá realizar las acciones perti-
nentes para realizar el avaluó comercial del predio en cuestión, y so-
bre este mismo se deberá realizar la compraventa de la porción co-
rrespondiente. 
 
PARÁGRAFO: En ningún caso el valor del acto de Compraventa podrá 
ser inferior al que arroje el avaluó comercial que se le realice al predio. 
 
ARTÍCULO QUINTO: El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su 
publicación y deroga todas las disposiciones del orden Distrital que le 
sean contrarias. 
 
PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dado en el Distrito Turístico, Cultural Histórico de Santa Marta, a Pri-
mero (1) día del mes de octubre del año Dos Mil Veintidós (2022) 
 
JUAN CARLOS PALACIO SALAS 
Presidente Concejo Distrital de Santa Marta 
 
DARIO JOSE LINERO MEJIA 
Secretario General Concejo Distrital de Santa Marta 
 
CONCEJO DISTRITAL.- SECRETARIA GENERAL.- Distrito de Santa 
Marta, Primero (01) día del mes de octubre del año Dos Mil Veintidós 
(2022).  El suscrito Secretario General del Honorable Concejo Distrital 
de Santa Marta.- 
 
CERTIFICA.- Que el presente Acuerdo surtió los dos (2) debates de ri-
gor en fechas y sesiones diferentes. 
 
DARIO JOSE LINERO MEJIA 
Secretario General Concejo Distrital de Santa Marta 
 
Reviso: 
Diana Baños Barón 
Profesional Especializada. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SANCIÓN 
 
La Alcaldesa Distrital de Santa Marta, en ejercicio de lo dispuesto en 
el artículo 76 de la Ley 136 de 1994 y las constancias que preceden, 
procede a sancionar el 
 
ACUERDO No. 011 
(11 octubre de 2022) 
 
POR MEDIO DEL CUAL SE CONCEDE AUTORIZACIÓN A ALCALDESA DIS-
TRITAL DE SANTA MARTA, PARA REALIZAR ENAJENACIÓN Y COMPRA-
VENTA A TITULO ONEROSO DEL PORCENTAJE DE PROPIEDAD QUE LE 
CORRESPONDE AL DISTRITO TURISTICO, CULTURAL E HISTORICO DE 
SANTA MARTA, DEL INMUEBLE IDENTIFICADO CON MATRICULA IN-
MOBILIARIA 080-31963 Y REFERENCIA CATASTRAL 
004000000050006000000000 
 
Para constancia se firma en el Distrito Turístico Cultural e Histórico de 
Santa Marta a los once (11) días del mes de octubre de 2022. 
 
PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
 
VIRNA LIZI JOHNSON SALCEDO 
Alcaldesa Distrital 
 
 
 
Proyectó: Luisa Fernanda Echeverri Niño – Directora Jurídica Distrital 
(e) 
  
 


